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PARTE I. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSULTORÍA PÚBLICA NACIONAL

SECCIÓN I
CONVOCATORIA

Se convoca a consultores nacionales o extranjeros, sean estos: firmas consultoras u organismos facultados para
ejercer la consultoría, asociaciones o consorcios, o compromisos de asociación o consorcio (de la misma naturaleza)
de éstos que se encuentren habilitados en el Registro Único de Proveedores - RUP, legalmente capaces para
contratar, para que presenten sus ofertas técnicas y económicas para la ejecución de"FISCALIZACIÓN DE

REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE

LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA", cuyo código CPC es: 83900114 - SERVICIOS DE CONSULTORÍA
PARA SISTEMAS ELÉCTRICOS DE DISTRIBUCIÓN

El presupuesto referencial es de USD 22,004.53 VEINTIDOSMIL CUATRO CON 53/100 dólares de Estados Unidos de
América, sin incluir el IVA. El plazo de ejecución del contrato rige a partir de la entrega del anticipo, que se estima se
realizará en el plazo de 120 días.

(En el caso de consultorías para fiscalización de obras, el plazo del contrato rige a partir de la orden del Administrador del
contrato de iniciar las actividades, hasta que se firme el Acta de Entrega Recepción Definitiva del ó los contratos
principales que vaya a fiscalizar y la presentación del Informe Final Definitivo por parte del Consultor)

Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes:

1.- El pliego está disponible, sin ningún costo, en el portal web de la Entidad Contratante http://www.cnel.gob.ee/afd/ y
http://www.energia.gob.ee/plan-lnversiones-2015-2016-afd /; únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez
recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la CNEL EP Santa Elena el valor de USD 580 (Quinientos ochenta
con 00/100) dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA.

2.- El proceso de contratación antes referido, se publicarán a través de los siguientes medios:

• Dos medios de prensa escrita a nivel nacional, por una sola vez.
• Página web del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable MEER.
• Página web de la Empresa Eléctrica a cargo del proceso.

3.- La Comisión Técnica absolverá las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias a través de su página web y la
página web del MEER http://www.cnel.gob.ee/afd.html y http://www.energia.gob.ee/plan-inversiones-2015-2016-afd/, en
el plazo establecido en el cronograma descrito en este pliego.

4.-La oferta técnica y la oferta económica en original y copia debidamente numerada y sumillada, así como en medio
digital se presentarán simultáneamente de forma física, en dos sobres cerrados separados en la Secretaría de la
Administración de CNEL EP Unidad de Negocio Santa Elena, ubicada en Avenida 12 entre Calles 33 y 35., hasta las
15hOO del 04 de Octubre de 2019, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. La apertura de las ofertas se realizará una hora más tarde de la hora prevista
para la recepción de las ofertas. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará en CNEL EP Unidad de
Negocio Santa Elena
5.- La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación.

6.- Este procedimiento no contempla reajuste de precios.
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7'.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en el pliego, conforme lo
dispone el artículo 54 del Reglamento General de la LOSNCP y las resoluciones que el SERCOP dicte para el efecto.

8.- Los pagos del contrato se realizarán con cargo al financiamiento proveniente de la Agencia Francesa de Desarrollo
relacionados con la partida presupuestaria 1210102 (Obras de Construcción) - 9000000 (Compromiso Plurianual). La
partida presupuestaria ha sido emitida por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA1.

La forma de pago, para la contratación de consultoría a través de Consultoría Pública Nacional será la siguiente:

- El 40% se otorgará en calidad de anticipo, para lo cual la Entidad Contratante no exigirá factura para el pago del
anticipo.

- El segundo pago, se realizará cuando se reporte un avance físico del objeto de la contratación del 35% con la
presentación de la planilla.

- El tercer pago, se realizará cuando se reporte un avance físico del objeto de la contratación del 70% con la
presentación de la planilla.

- El pago final, se realizará con la firma del acta de entrega recepción definitiva del o los contratos que se encuentre
fiscalizando

Los pagos se realizarán previo la aprobación de los informes de fiscalización, por parte del Administrador del contrato
y presentación de la factura respectiva.

Del monto de las facturas correspondientes a los pagos: segundo, tercero y final, se amortizará el anticipo en forma
proporcional.

9.- El procedimiento se ceñirá a las políticas de la Agencia Francesa de Desarrollo, y a las disposiciones de la LOSNCP,
su Reglamento General, las resoluciones del SERCOP en lo que fueren aplicables, mismas que se determinan en el
presente pliego.

10.- La CNEL EP Unidad de Negocio Santa Elena se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el
procedimiento de contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna.

Guayaquil, 28 de Agosto de 2018

Ing. Fultopluis Marriott González

'ADMINISTRADOR

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

El IVA se cancelará con recursos fiscales.


